
         
 

      EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 

             ALICANTE 

 

 

 

ANEXO A LA CONVOCATORIA 
 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

 

 Para la sesión que celebrará la EXCMA. DIPUTACION 

PROVINCIAL con carácter ORDINARIO el día 15 de enero de 2015, 

a las 12:00 horas : 

 

 

 

 ACTAS 

 

 1.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta y Extractos 

correspondientes a la sesión ordinaria celebrada el día 

4 de diciembre de 2014. 

 

 

PARTE RESOLUTIVA 
 

 

 

 BIENESTAR SOCIAL 

 

 2.- Aprobación de la Convocatoria anticipada, Bases y Anexos 

que han de regir la concesión de subvenciones a 

entidades privadas sin fines de lucro en el ámbito del 

Bienestar Social en la Provincia de Alicante para la 

adquisición de bienes inventariables, Anualidad 2015. 

 

 3.- Cuentas justificativas correspondientes a la subvención 

concedida y abonada a la ONGD “Arquitectos sin 

Fronteras”, por Acuerdo plenario de 26 de julio de 2012. 

Aprobación. 

 

 

 

 MEDIO AMBIENTE 

 

 4.- Modificación de los Estatutos de la Sociedad Mercantil 

“Alicante Natura Red Ambiental de la provincia de 

Alicante, S.A.”, aprobados por la Junta de Gobierno de 

dicha sociedad. 

 

 

                                   .../... 



 

 

 MEDIO AMBIENTE (cont.) 

 

 5.- Modificación de los Estatutos del Consorcio para la 

Ejecución de las previsiones del Plan Zonal de Residuos 

de la Zona 11, Area de Gestión A6, aprobados por la 

Junta de Gobierno de dicho ente. 

 

 6.- Modificación de los Estatutos del Consorcio del Plan 

Zonal de Residuos de la Zona 10, Área de Gestión 5 

(Consorcio para la gestión de residuos sólidos urbanos 

del Baix Vinalopó), aprobados por la Junta de Gobierno 

de dicho ente. 

 

 

 

 CULTURA 

 

 7.- Modificación de los Estatutos del Consorcio “Camino del 

Cid”. 

 

 

PARTE DE CONTROL 
 

 

 PRESIDENCIA 
 

 8.- Dar cuenta de las Resoluciones dictadas por la 

Presidencia y Sres. Diputados de Area desde la anterior 

sesión plenaria ordinaria. 

 

 

 

 RUEGOS Y PREGUNTAS 


